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En el Bajo Cauca y nordeste antioqueño, la implementación del Acuerdo de 

Paz se ha dado en un contexto donde persiste y se ha incrementado la violencia 

armada. Una situación que está relacionada con la influencia y las disputas entre 

distintas organizaciones armadas ilegales, incluidas las disidencias de las FARC. 

En términos generales, los actores locales coinciden en que la inseguridad en la 

región dificulta la ejecución de las iniciativas de desarrollo rural, la reincorporación 

de excombatientes y las acciones de las entidades del Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). La inseguridad es, además, un 

obstáculo para la implementación de políticas de reparación, no repetición y re-

conciliación.

Frente al desarrollo rural, se han generado expectativas en la población debido 

al carácter participativo que han tenido los Programas de Desarrollo con Enfoque 

Territorial (PDET), así como por la ejecución de algunos proyectos y la presencia 

institucional en el territorio. Sin embargo, el proceso ha avanzado con lentitud y los 

actores locales expresan no tener claridad sobre la elaboración de la Hoja de Ruta.

Por otro lado, el proceso de sustitución de cultivos de uso ilícito ha estado 

marcado por la lentitud en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el 

Estado en el Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito 

(PNIS), y por las tensiones alrededor de la erradicación forzada. De acuerdo con 

los actores locales, hay preocupación porque los retrasos en el Programa son un 

incentivo para la resiembra de cultivos de uso ilícito. 
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La percepción frente al proceso de reincorporación es que enfrenta obstácu-

los por los riesgos de seguridad y por la dificultad para acceder a la tierra. Esta 

situación ha obligado a muchos excombatientes a desplazarse hacia otras regiones 

como Mutatá (Urabá), lo que debilita el carácter comunitario de la reincorporación. 

Además, el proceso de atención y reparación a las víctimas se ha visto limitado 

por hechos de revictimización perpetrados por grupos armados ilegales, así como 

por falta de garantías institucionales. Algo que, de acuerdo con las víctimas del 

territorio, ralentiza la implementación de las políticas de reparación integral a las 

víctimas y las acciones del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 

Repetición (SIVJRNR). 

Finalmente, frente a las capacidades para enfrentar el covid-19, líderes de la re-

gión afirman que la pandemia ha aumentado la pobreza y propiciado las condicio-

nes para que los grupos armados organizados ejerzan control sobre las poblacio-

nes. La actual emergencia sanitaria ha reducido considerablemente la capacidad 

de participación de las comunidades y los liderazgos comunitarios en los espacios 

propios de implementación del Acuerdo.

Este informe sobre la implementación del Acuerdo de Paz está basado en en-

trevistas y diálogos con actores locales, así como en las acciones de seguimiento 

y requerimientos a las instituciones en el proyecto “Del Capitolio al Territorio”. Bajo 

este marco, se realizaron dos encuentros virtuales con líderes comunitarios, vícti-

mas, personas en proceso de reincorporación, organizaciones de la cooperación 

internacional, autoridades locales y entidades con competencias en la implemen-

tación del Acuerdo de Paz en la subregión Bajo Cauca y nordeste antioqueño1. En 

el primero de ellos, los días 30 y 31 de julio de 2020, algunos representantes a la 

Cámara de Representantes tuvieron un encuentro virtual con los actores locales; 

luego, el 7 de octubre, se realizaron encuentros virtuales de seguimiento en los que 

participaron el equipo del proyecto, las víctimas y los líderes comunitarios.

1	 Para efectos de este informe la subregiones están conformadas por trece municipios: Amalfi, Anorí, Briceño, Cáceres, Cau-
casia, El Bagre, Ituango, Nechí, Remedios, Segovia, Tarazá, Valdivia y Zaragoza.  
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01.
Seguridad territorial y 
dinámicas del conflicto

De acuerdo con la Policía Nacional, la tasa de 

homicidio de la región en 2018 tuvo un incremen-

to alarmante de 172%, al pasar de 55,3 personas 

por cada 100.000 habitantes a 150,72. En 2019, di-

cha tasa disminuyó a 136,2, con una tendencia a la 

disminución de los homicidios que se mantuvo du-

rante los primeros meses de 2020 (Cáceres: -24%; 

Caucasia: -52%, Tarazá: -44% y Segovia: -18%)3. 

Sin embargo, producto del reacomodo que vie-

nen experimentando los actores armados ilegales, 

se han presentado importantes afectaciones sobre 

la población civil —en particular en zonas rurales— 

contra líderes, organizaciones sociales y excomba-

tientes, a través de repertorios de violencia como 

desplazamientos, reclutamiento forzado, masacres 

y amenazas. 

Para algunas autoridades locales eso se debe a 

que, tras la firma del Acuerdo de Paz, no hubo pre-

sencia institucional efectiva en los territorios, lo que 

permitió la incursión de diferentes grupos a luga-

res en los que antes no tenían influencia. Para ellos, 

estas nuevas dinámicas de confrontación y control 

social por parte de los actores armados requieren 

de una intervención urgente. 

La percepción que tiene la mayoría de los ac-

tores locales es que uno de los principales desafíos 

que enfrenta la implementación del Acuerdo de Paz 

en el Bajo Cauca y nordeste antioqueño es la crítica 

situación de seguridad que se vive. En palabras de 

un líder social: “Es difícil hablar de paz y de reconci-

liación cuando hay victimizaciones tan constantes”.

Los actores locales afirman que la inseguri-

dad dificulta la ejecución de Obras PDET y de las 

iniciativas del Plan de Acción para la Transforma-

ción Regional (PATR); también, que representa un 

riesgo constante para las personas en proceso de 

reincorporación; que impide las acciones de sus-

titución o erradicación, debido a la presencia de 

Minas Antipersonal (MAP); que pone en riesgo a 

los líderes que promueven el PNIS; que dificulta 

la reparación integral de las víctimas, pues la Uni-

dad para las Víctimas (UARIV) se concentra en la 

atención de nuevas victimizaciones, y que frena 

las acciones del SIVJRNR en la región, por lo com-

plejo que resulta desplazarse o investigar casos 

relacionados con el conflicto.

Según varios actores locales, el escenario de 

riesgo se configura a partir de una dinámica com-

pleja de disputas y alianzas entre el Clan del Golfo, 

Los Caparros, el ELN y las disidencias del Frente 

18 y del Frente 36 de las antiguas FARC, alrededor 

del control de la minería ilegal, los cultivos de hoja 

de coca y las rentas del tráfico de cocaína. 

Sobre el caso concreto del Clan de Golfo, hay 

una gran preocupación entre los actores locales 

frente a la velocidad con la que se está expan-

diendo y los escasos resultados operacionales de 

la Fuerza Pública en comparación con la dinámi-

ca del grupo. Esto, según ellos, pone en descu-

bierto falencias en la estrategia o un error en la 

definición de las prioridades. En cierta medida el 

hecho de que el grupo haya experimentado una 

Estado de la implementación 
del Acuerdo de Paz

2	 FIP, Base de datos de eventos de homicidios. DANE, Censo poblacional 
2018

3	 FIP (2020). Dinámicas de la confrontación armada y su impacto humani-
tario y ambiental. Tendencias en pandemia. Enero – abril. 
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fragmentación interna y —lejos de debilitarse— se 

haya fortalecido, también demostraría que cuenta 

con una alta capacidad de adaptación y recom-

posición en el territorio, factor que hace difícil po-

der anticipar las trayectorias que podría seguir en 

el corto y mediano plazo4.

Respuesta del Estado 
El dispositivo de la Fuerza Pública para fre-

nar el accionar de estos grupos armados ilegales 

está conformado por las campañas Agamenón II 

y Aquiles5, basadas, principalmente, en una estra-

tegia de “decapitación” (captura o muerte) de las 

cabecillas de los grupos armados. 

Esta “militarización” del territorio es vista por 

algunos mandatarios locales con optimismo, pues 

consideran que ayuda a generar confianza en las 

comunidades. Pero los líderes sociales y víctimas 

tienen una percepción diametralmente opuesta: 

para ellos, la respuesta institucional ha sido insufi-

ciente y poco efectiva ya que los grupos ilegales, 

en lugar de debilitarse, se han ido fortaleciendo, 

lo que ha llevado a muchos actores en el territorio 

a pensar que puede haber connivencia de la Fuer-

za Pública y estas estructuras al margen de la ley. 

En la opinión de varios líderes sociales y vícti-

mas, no basta ni es conveniente garantizar la se-

guridad de los presidentes de Juntas de Acción 

Comunal (JAC) y excombatientes con mayor pre-

sencia de “militares, policías o helicópteros”, sino 

que es fundamental que haya inversión social y 

económica.  Además, creen que la estrategia de 

las “Zonas Futuro” sigue avanzando sin ningún 

tipo de concertación con las comunidades. En 

palabras de uno de los participantes, lo que está 

logrando es “estancar los procesos que venían 

adelatandose; no es más que una justificación para 

atropellar a las comunidades”. 

En respuesta a algunas de estas preocupacio-

nes, la Consejería Presidencial de Seguridad Na-

cional informó que el Plan Especial para la Inter-

vención Integral del Bajo Cauca y Sur de Córdoba 

(PEII Bajo Cauca y Sur de Córdoba), establece 

que el objetivo principal de la “Zona Futuro” en 

dicha región es la “disrupción de economías ilíci-

tas”. Para esto, contempla las siguientes medidas: 

la aceleración de las iniciativas PDET (En el PEII 

se describen las iniciativas PDET a priorizar); el 

fortalecimiento del Estado social de derecho (en-

tre otras cosas, a través de un Plan Único de se-

guridad que orientará las acciones de la Fuerza 

Pública), y medidas reforzadas para proteger a la 

población (por medio de la elaboración de lec-

turas integrales de los escenarios y el desarrollo 

de espacios de diálogo con la ciudadanía frente 

a situaciones específicas de riesgo, entre otras)6.

A lo anterior se suma otra preocupación de 

los actores locales: las dificultades para que haya 

una efectiva administración de justicia. Según lo 

advirtieron los participantes del encuentro, esto 

se debe a dos factores: primero, al alto nivel de 

desconfianza que existe entre la población frente 

a las irregularidades que rodean los operativos de 

la Fuerza Pública y de entidades como la Fiscalía 

General de la Nación (FGN); y segundo, a la pre-

sencia y accionar de diferentes grupos armados 

organizados que hace que sea muy difícil acce-

der a las zonas rurales y alejadas para las labo-

res de recolección de pruebas y levantamiento 

de cuerpos. Según lo señalan, el poder de estos 

grupos es tal que son ellos los que se encargan de 

ejercer justicia de facto y, en algunos casos, son 

4	 FIP (2017). Crimen organizado y saboteadores armados en tiempos de 
transición. Informes Nº 27. Julio. 

5	 Comando General de las Fuerzas Militares (2 de abril de 2019). Balance 
de primeros 90 días de 2019 de la operación ‘Aquiles’, en el Bajo Cauca. 
Obtenido de: https://www.cgfm.mil.co/es/blog/balance-de-prime-
ros-90-dias-de-2019-de-la-operacion-aquiles-en-el-bajo-cauca 

6	 Consejería Presidencial para la Seguridad Nacional. Respuesta a Dere-
chos de Petición con radicado 0267 – 20. 
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vistos incluso como un “actor eficiente” para dar 

respuesta, sobre todo en aquellas zonas donde la 

presencia estatal es débil.

Impacto humanitario 
De acuerdo con víctimas y organizaciones de 

la cooperación internacional, la intensificación de 

la violencia ha provocado desplazamientos masi-

vos, confinamientos, agresiones y amenazas a lí-

deres sociales, así como extorsiones, eventos por 

MAP y reclutamiento de menores de edad y jóve-

nes. Esto ha sido confirmado por la Defensoría del 

Pueblo a través de varias alertas específicas para 

la región7. Al respecto, dichos actores aseguran 

que es prioritario garantizar la protección a los lí-

deres sociales y excombatientes en el territorio, y 

fortalecer los espacios de participación y de orga-

nización social. 

Representantes de organizaciones internacio-

nales y víctimas señalan que el desplazamiento y 

las agresiones a los líderes comunitarios generan, 

además, un deterioro en los procesos participati-

vos de la sociedad civil. Tras las victimizaciones, 

los liderazgos rara vez pueden volver a vincularse 

a los espacios de participación, debido a la inse-

guridad y a la falta de garantía por parte de las 

instituciones.

En los primeros meses de 2020 se presentaron 

10 eventos8 de desplazamientos masivos en Cáce-

res, Tarazá e Ituango, que han afectado a cerca 

de 270 personas, mientras que otras tantas han 

tenido que permanecer confinadas por cuenta de 

los enfrentamientos y la siembra de MAP (7 casos 

registrados en Tarazá en lo que va del 2020)9. En 

Ituango, llama la atención el aumento en 2020  de 

los llamados desplazamientos ‘gota a gota’ o in-

dividuales10. 

Uno de los municipios más afectados por los 

desplazamientos masivos y forzados ha sido Ta-

razá. La preocupación y desesperación de las 

comunidades frente a la difícil situación de segu-

ridad es tal que han propuesto al gobierno depar-

tamental y al nacional crear una “zona de refugio” 

en el Bajo Cauca; es decir, un lugar donde se pue-

dan asentar y proteger las familias que han tenido 

que salir desplazadas de sus viviendas a causa de 

la presión de la violencia11. 

De acuerdo con el testimonio de varios acto-

res locales, la zona se ha convertido en el “cemen-

terio predilecto” del Clan de Golfo y Los Caparros 

quienes, a causa de sus disputas, han recurrido 

a viejas prácticas de terror paramilitar como de-

capitaciones, arrojar cuerpos a las vías o al río 

Cauca, o reunir a una comunidad entera para que 

presencie el asesinato de personas. Una de las 

últimas masacres registradas tuvo lugar en zona 

rural del municipio de Cáceres, donde fueron ase-

sinadas cuatro personas, al parecer trabajadores 

de una finca, luego de un combate entre Los Ca-

parros y el Clan de Golfo12. 

El riesgo también es alto para los líderes PNIS, 

quienes están siendo objeto de asesinatos, extor-

siones y señalamientos de ser informantes y cola-

boradores de la Fuerza Pública. Esta situación se 

profundiza por el limitado avance del Programa, 

las fallas en esquemas de seguridad y la conver-

7	 Alertas Tempranas N° 029-18, N°031-18, N° 028-18, N° 020-19, N° 
009-18, N° 003-19, N°004-20, y N°002-19 de la Defensoría del Pue-
blo, para 8 de los 13 municipios del Bajo Cauca, norte y nordeste antio-
queño. Estas incluyen a los municipios de Ituango, Briceño, Caucasia, El 
Bagre, Zaragoza, Tarazá, Cáceres y Valdivia.

8	 FIP (2020). Dinámicas de la confrontación armada y su impacto humani-
tario y ambiental. Tendencias en pandemia. Enero – abril. 

9	 Ibíd. 
10	 FIP (2020). Impactos y riesgos del COVID-19 en la paz y las dinámicas 

del conflicto. 
11	 Información recogida de prensa. El Espectador, 4 de marzo de 2020. 

Obtenido de: https://www.elespectador.com/noticias/judicial/refu-
gios-humanitarios-la-propuesta-frente-al-desplazamiento-forza-
do-en-el-bajo-cauca-articulo-907654/ 

12	 Información recogida de prensa. La Vanguardia, 13 de febrero de 2020. 
Obtenido de: https://www.vanguardia.com/colombia/nueva-masa-
cre-en-bajo-cauca-4-personas-asesinadas-en-caceres-CE2006352 
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gencia entre sustitución voluntaria y la erradica-

ción forzada. También se han presentado agre-

siones contra excombatientes —tres de los cuales 

ya han sido asesinados—13, y se reporta que los 

reincorporados reciben presiones para vincularse 

a los distintos grupos14. 

Con relación a estas problemáticas, la Gober-

nación de Antioquia informó15 que avanza en la 

implementación de un Programa de Promoción 

de acciones de protección a la labor de líderes y 

defensores de DD.HH.. El programa se enfoca en 

acciones de fortalecimiento institucional a los mu-

nicipios para que desarrollen estrategias dirigidas 

a proteger los liderazgos, así como en acompañar 

a líderes o defensores de Derechos Humanos con 

medidas complementarias que consisten, princi-

palmente, en brindar apoyo para la reubicación 

transitoria, alojamiento, alimentación y transpor-

te. Según la entidad, con este programa se han 

brindado medidas a 28 líderes y a 31 familiares de 

líderes; además, se han orientado a personas y 

funcionarios amenazados para activar la ruta de 

protección de la Unidad Nacional de Protección 

(UNP). 

Por su parte, la Policía Nacional informó sobre 

la expedición de la Directiva Operativa Transitoria 

No 013 DIPON – INSGE, según la cual “la Policía 

Nacional, en coordinación con la Fiscalía General 

de la Nación, adelanta investigación sobre hechos 

delictivos contra líderes sociales y defensores de 

Derechos Humanos”16. Sin embargo, no se brinda 

información frente a la estrategia para proteger a 

las personas que denuncian este tipo de delitos, y 

que son considerados población en riesgo.

En cuanto a los excombatientes, según un in-

forme de la Misión de Verificación de la ONU17, 

la situación de seguridad en el antiguo Espacio 

Territorial para la Capacitación y la Reincorpora-

ción (ETCR) de Ituango es tan crítica que varios 

excombatientes tuvieron que desplazarse. De he-

cho, en los últimos meses, se reportó el despla-

zamiento de un número importante de personas 

en proceso de reincorporación hacia el municipio 

de Mutatá, lo que según los excombatientes no 

es un “traslado concertado” —como lo afirma el 

Gobierno Nacional—, sino un auténtico “desarrai-

go” y una clara falta de capacidad del Estado para 

cumplir con sus obligaciones en materia de ga-

rantía de seguridad. Este antiguo ETCR ha sido 

focalizado por la Jurisdicción Especial para la Paz 

(JEP) para la posible emisión de medidas cautela-

res que protejan a los excombatientes en riesgo18. 

Según la Fiscalía, hasta ahora han sido asesinados 

12 ex combatientes de las Farc y dos de sus fami-

liares en esta zona19.

Frente a la protección de personas en proceso 

de reincorporación, la UNP informó20 que la estra-

tegia  se define de acuerdo con su nivel de riesgo, 

según lo dispuesto en el Decreto 299 de 2017 (en 

lo relacionado con protección individual), y me-

diante la asignación de esquemas de protección 

colectiva en los ETCR. Según la entidad, actual-

mente hay 26 esquemas de seguridad para ETCR 

(cinco de ellos en Antioquia), de los cuales seis 

están incompletos (faltan escoltas), siendo uno de 

ellos el del ETCR Román Ruiz, en la vereda Santa 

Lucía, del municipio de Ituango21.

13	 FIP (2020). Op cit. 
14	 Alerta Temprana Nº 004-20. Op Cit. 
15	 Gobernación de Antioquia. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 

0265 – 20. 
16	 Policía Nacional. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 0261 – 

20. 
17	 ONU (2020). Informe trimestral del Secretario General al Consejo de Se-

guridad. 26 de junio. 
18	 Información recogida de prensa. El Espectador, 9 de julio de 2020. Ob-

tenido de: https://www.elespectador.com/colombia2020/pais/los-es-
pacios-de-reincorporacion-de-las-farc-con-mas-amenazas/ 

19	 Ibíd. 
20	 UNP. Respuesta a Derecho de Petición con Radicado 0258 – 20. 
21	 Ibíd. 
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ETCR Santa Lucía, en 
Ituango, reubicado en 
Mutatá, por problemas 
de seguridad. Misión 
ONU Colombia

Algunos excombatientes ven con preocupa-

ción los operativos de captura de campesinos que 

están llevando a cabo el Ejército y la Fiscalía en 

inmediaciones de los antiguos ETCR —sin ningún 

tipo de justificación, según ellos— en lo que deno-

minan “falsos positivos judiciales”. También seña-

lan un fenómeno de suplantación de identidades 

con fines extorsivos por parte de grupos armados 

y delincuenciales, que hace que aumenten los se-

ñalamientos y persecuciones. 

A esto se suma que quienes han tenido que 

salir de los antiguos ETCR no están recibiendo 

esquemas de seguridad, ni los demás beneficios 

establecidos en el Acuerdo de Paz, porque las 

zonas donde se ubican no están reconocidas le-

galmente como ETCR. Para los excombatientes, 

si no hay seguridad, difícilmente se avanzará en el 

proceso de reincorporación. Al respecto, un fun-

cionario de la Agencia para la Reincorporación y 

la Normalización (ARN), aclaró que no hay ningún 

tipo de “discriminación ni segregación”, y que las 

diferentes rutas de reincorporación con toda su 

oferta de servicios, beneficios y derechos —inclu-

yendo las garantías de seguridad— no se limitan 

a los antiguos ETCR sino a “otros escenarios”; es 

decir, a cualquier lugar del país donde se cumplan 

los requisitos. 

Llama la atención la percepción que tienen va-

rios líderes de víctimas en el territorio en el sen-

tido de que, más allá de las dificultades para ac-

ceder a las medidas de reparación integral, lo que 

realmente les preocupa es el recrudecimiento de 

la violencia en la subregión. El fortalecimiento de 

los grupos armados ilegales los ha llevado a revic-

timizaciones a través de amenazas y medidas de 

control ejercidas por estas estructuras en medio 

de la cuarentena por el covid-19. 

A lo anterior, se suman estigmatizaciones de 

la Fuerza Pública y detenciones arbitrarias, situa-

ción que, en muchos casos, los ha llevado a invi-

sibilizar su labor e incluso negar su condición de 

víctima por temor a ser atacados. En este con-

texto se han empezado a deteriorar los procesos 

organizativos de víctimas. Algunos participantes 

del encuentro opinaron que las comunidades se 

están “enfrentando a un nuevo conflicto; es decir, 

a unas nuevas dinámicas que están debilitando el 

tejido social y los procesos participativos y organi-

zativos en el territorio”.
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02.
Sustitución de 
Cultivos ilícitos

Según el más reciente informe del Siste-

ma Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos 

(SIMCI)22, publicado en 2019, la subregión de 

Bajo Cauca presentó una importante reducción 

general del 25% en el número de hectáreas de 

cultivos de hoja de coca: pasó de 26.500 en 2018, 

a 20.335 en 2019. En el caso particular de Bajo 

Cauca, esta tendencia fue jalonada, principal-

mente, por la dinámica del enclave Valdivia-Ta-

razá-Cáceres, donde hubo una reducción de 37% 

con relación a lo reportado en los últimos dos 

años. 

Con relación a la erradicación voluntaria, un 

informe de UNODC sobre monitoreo a la imple-

mentación del Plan de Atención Inmediata del 

PNIS, con corte al 31 de marzo de 202023, des-

taca que Antioquia fue el tercer departamento 

del país donde más se erradicó voluntariamente 

hoja de coca: cerca de 4.695 hectáreas; es de-

cir, el 12,9% del total de todo el país para ese año 

(36.139). 

En los componentes de asistencia técnica in-

tegral para la implementación de proyectos pro-

ductivos, el informe destaca que 7.807 familias de 

la subregión han sido beneficiadas hasta ahora 

(Anorí: 1.781; Briceño: 1.959; Cáceres: 1.538; Tara-

zá: 2.168). Por su parte, la Consejería Presidencial 

para la Estabilización y la Consolidación, reporta 

que el 74,2% contaba con proyectos de seguri-

dad alimentaria en implementación, pero solo el 

4,87% tenía acceso a proyectos productivos24. 

Frente al avance de este programa, los acto-

res en el territorio han expresado tres grandes 

preocupaciones: primero, los escasos avances 

en la implementación; segundo, la imposición de 

nuevas iniciativas que no corresponden al Acuer-

do y que desconocen lo que se ha hecho hasta el 

momento; y tercero, la “militarización” para llevar 

a cabo operativos de erradicación forzada. 

Ante la primera preocupación sobresale la si-

tuación de Briceño, que es visto por algunos lí-

deres sociales y miembros de organizaciones de 

la cooperación internacional como un caso rela-

tivamente exitoso que debería servir de ejemplo 

para el resto de los municipios de la región y el 

país. Actores locales señalan que en este muni-

cipio hay un alto componente de participación, 

de erradicación voluntaria y, además, varios pro-

yectos productivos de café y cacao, con líneas 

garantizadas de comercialización. 

Sin embargo, la percepción casi generalizada 

de los líderes sociales y familias que hacen parte 

del programa, es que el PNIS en la subregión “es 

un fracaso (…) porque se ha limitado a un pago de 

asistencias que ha sido diferenciado; no se ha tra-

ducido en oportunidades económicas reales; no 

tiene enfoque diferencial, étnico y de género; y no 

hay participación ni funcionarios, y los que están 

no brindan garantías. Se hace lo que el gobierno 

quiere y, ante la falta de voluntad, muchos han te-

nido que dejar el programa porque no tienen me-

dios de subsistencia”. Según ellos, muchas perso-

nas han tenido que salir del territorio o dedicarse 

a la minería, actividad que también está siendo 

duramente criminalizada, estigmatizada y perse-

guida por la Fuerza Pública a través de detencio-

nes arbitrarias y destrucción de maquinaria. 

22	 ONUDC. Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI). Co-
lombia. Monitoreo de territorios afectados por cultivos ilícitos 2019. 

23	 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC- 
(2020). Monitoreo Integral al Programa de Desarrollo Alternativo Infor-
me Ejecutivo Consolidado No. 21. Corte 31 de Marzo de 2020. Disponible 
en https://www.unodc.org/documents/colombia/2020/Mayo/INFOR-
ME_EJECUTIVO_PNIS_No._21.pdf

24	 Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación. Res-
puesta a Derecho de petición OFI19- 00149333.
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ETCR Carrizal en 
Remedios, nordeste de 
Antioquia. Misión ONU 
Colombia

Líderes en la región exigen que se aceleren los 

pagos de asistencia alimentaria y el apoyo para 

ejecutar los proyectos productivos de sustitución, 

pues afirman que los retrasos en su implementa-

ción son un incentivo para la resiembra de culti-

vos de uso ilícito. También, los participantes se-

ñalan que —además de la ejecución de iniciativas 

productivas— para que la sustitución de cultivos 

cumpla sus objetivos, es necesario que se articule 

con la implementación del PDET y de las inicia-

tivas del PATR (especialmente, las relacionadas 

con la infraestructura vial y la reactivación econó-

mica). Esto con el fin de que el desarrollo de los 

proyectos de sustitución esté acompañado por 

cadenas productivas que faciliten la comercializa-

ción de los productos.

Con relación a los retrasos en la implementa-

ción del PNIS, los participantes alegan que el in-

cumplimiento del programa por parte del Estado 

pone en riesgo a quienes lo defienden, pues son 

ellos los intermediarios entre las comunidades y 

las instituciones, lo que hace que la frustración de 

las comunidades se dirija contra los líderes. Ade-

más, perciben que los riesgos que implica asumir 

dichos liderazgos se suman a las difíciles condi-

ciones de seguridad en el territorio que, de por 

sí, ya representan un peligro para la integridad de 

los líderes comunitarios y los defensores de Dere-

chos Humanos.

Los líderes sociales expresan también preocu-

pación por las comunidades de algunos territorios 

de la subregión que firmaron los acuerdos colecti-

vos del PNIS, pero que “quedaron por fuera” de la 

firma de los acuerdos individuales. Algo que atri-

buyen, sobre todo, a que la emergencia causada 

por Hidroituango obligó a los profesionales del 

Programa a abandonar la región, lo que impidió la 

firma de los acuerdos individuales; además, afir-

man que esta etapa no se retomó tras el cambio 

de Gobierno. 

Se encuentra inconformidad por las múltiples 

suspensiones de campesinos de la región que ha-

cen parte del PNIS, quienes aseguran que no hay 

claridad sobre las razones que las justifican. Frente 

a esta inquietud, la Agencia de Renovación del Te-

rritorio (ART), informó que se han suspendido un 

total 1.105 personas, de las cuales 19 se hicieron por 

incumplimiento de los compromisos administrati-
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vos, 232 por el ente verificador, 387 por validación 

de datos, 406 por las acciones de seguimiento en 

el territorio, y 61 personas por incumplimiento de la 

verificación en terreno25. 

Con respecto a la segunda preocupación, un 

funcionario de la Consejería Presidencial para la Es-

tabilización y la Consolidación, señaló que el progra-

ma se recibió desfinanciado del anterior Gobierno y 

que se están llevando a cabo esfuerzos de inversión 

para sostenerlo. Según él, por esa razón se han im-

pulsado nuevas iniciativas “concertadas con las co-

munidades”. Para algunos líderes sociales, “la excu-

sa para que no lleguen los recursos del PNIS es que 

el programa está desfinanciado y no hay plata, pero 

sí hay plata para mandar a erradicar forzadamente”. 

A los líderes sociales y organizaciones les preocupa 

que no se estén dando garantías por cuenta de los 

retrasos en los pagos y en los proyectos producti-

vos, y creen que la falta de una estrategia clara para 

la comercialización de lo que eventualmente se pro-

duzca en la legalidad, generará muchos desincenti-

vos para continuar en el programa.

Programas nuevos con los que se intenta com-

pensar las falencias del PNIS, como “Hecho a la 

medida” del Gobierno Nacional, y “Antioquia libre 

de coca”, del departamental, están siendo recha-

zados por las comunidades porque, según ellos, 

“no fue lo que se acordó; no fueron concertados 

sino que están siendo impuestos; no tienen en 

cuenta lo que se ha hecho en el PNIS (…); además, 

no es claro de dónde saldrán los recursos para fi-

nanciarlos si no hay plata para el PNIS y no se sabe 

exactamente en qué consisten”. Según lo advirtie-

ron, están dirigidos a municipios que no están en 

el PNIS, como Nechí, Valdivia, el Bagre y una parte 

de Ituango.

Líderes del territorio solicitan que el Gobier-

no Nacional y el departamental concentren sus 

esfuerzos en la implementación del PNIS que, de 

acuerdo con los participantes, cuenta con más le-

gitimidad entre la población. Sobre esto, la ART 

aclaró que “Hecho a la medida enfocará sus es-

fuerzos en la sustitución de cultivos ilícitos con fa-

milias o comunidades que no se encuentren vin-

culadas al PNIS, precisando que esta estrategia 

no sustituye ni tiene ninguna implicación con el 

compromiso y los esfuerzos que viene adelantan-

do el Programa”26. Por su parte, la Gobernación 

explicó que “Antioquia Libre de Coca” no prioriza 

la erradicación forzada, sino que “apoya a la Fuer-

za Pública en dichas actividades”, que son com-

petencia del Gobierno Nacional. De acuerdo con 

la Gobernación, el apoyo a la erradicación es solo 

una de las siete líneas estratégicas del programa: 

i) Competitividad e infraestructura; ii) Nueva ru-

ralidad para vivir mejor en el campo; iii) Equidad 

y movilidad social; iv) Sostenibilidad ambiental; v) 

Seguridad, justicia y Derechos Humanos; vi) Paz y 

Posconflicto; y vii) Erradicación27.

En cuanto a la estrategia de erradicación for-

zada, varios actores locales advierten que “a pesar 

de que hay pruebas de que la erradicación volun-

taria funciona (…) hoy hay más interés en erradicar 

con glifosato que en atender las necesidades so-

cioeconómicas de las comunidades en el territo-

rio”. De hecho, en Anorí, Cáceres, Tarazá e Ituan-

go, se han presentado enfrentamientos entre la 

comunidad y el Ejército por cuenta de las activida-

des de erradicación forzada que se están llevan-

do a cabo, según los líderes, sin tener en cuenta 

protocolos de bioseguridad28. De acuerdo con el 

Gobierno, en la subregión se han desplegado 48 

grupos de erradicación manual29. 

25	 ART. Respuesta a derecho de petición con radicado 0269 – 20. 
26	 Ibid.  
27	 Gobernación de Antioquia. Respuesta a derecho de petición con radicado 

0265 – 20. 
28	 ONU (2020). Op Cit.
29	 Ministerio de Defensa Nacional (27 de diciembre de 2019). Derecho de 

petición N° 116318 MDN-DMSG-GAL22. Bogotá.
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Según algunos líderes, “los enfrentamientos 

están aumentando, los campesinos están unidos 

y no se van a dejar arrancar los cultivos porque 

ya saben que el Gobierno no les va a cumplir”. Lo 

anterior es un ejemplo de las tensiones generadas 

por la erradicación en los municipios en los que 

no se ha implementado el PNIS; para los líderes, 

la erradicación forzada es —según el Acuerdo— el 

último recurso para solucionar el problema de las 

drogas ilícitas, por lo que señalan que estos ope-

rativos se realizan en contra de lo acordado. 

03.
Desarrollo Rural 

El 14 de diciembre de 2018 se firmó el PATR 

en la subregión. Dicho Plan de Acción incluye las 

iniciativas comunitarias de 11.128 actores de los 13 

municipios, y en él se plantean los objetivos para 

el desarrollo de la región30. Respecto a su imple-

mentación, por medio del mecanismo de Obras 

PDET, en la subregión se aprobaron 72 obras de 

pequeña infraestructura: 55 de ellas son de in-

fraestructura social o comunitaria, ocho son para 

el mejoramiento de servicios públicos, y nueve 

son de infraestructura vial31. 

Frente a esto, líderes sociales de la región 

afirman que el proceso participativo del PDET 

generó expectativas entre la población y que, 

en efecto, la ejecución de algunos proyectos ha 

avanzado, en especial aquellos relacionados con 

obras de infraestructura vial, comunitaria y de sa-

lud. Destacan, además, que la elaboración de los 

PDET significó la presencia de la institucionalidad 

en el territorio. Sin embargo, aseguran que hay 

mucha lentitud en la implementación de las inicia-

tivas que quedaron consignadas en el PATR, pues 

los proyectos se entregan formulados pero no se 

materializan. Lo anterior ha minado la confianza 

y las expectativas de la población frente al PDET. 

La ART informó sobre el avance de los pro-

yectos que tienen el objetivo de desarrollar las 

iniciativas del Plan de Acción32, especialmente 

en el sector transporte, vivienda, educación y 

construcción de acueductos33. De acuerdo con la 

Agencia, hay proyectos que se encuentran estruc-

turados, pero no se han ejecutado porque aún no 

se cuenta con los recursos para financiarlos34. Las 

comunidades afirman que es necesario acelerar 

los proyectos que desarrollen las iniciativas del Pi-

lar 6 del PDET, que tienen que ver con iniciativas 

productivas y reactivación económica.  

Varios actores locales destacan que todos los 

alcaldes de la subregión acogieron los PDET como 

parte de los Planes de Desarrollo Municipales. Sin 

embargo, líderes comunitarios expresan preocu-

pación por el hecho de que esto pueda implicar 

que las administraciones municipales tengan que 

asumir la responsabilidad de financiar los PDET, 

en lugar de que estos proyectos se ejecuten con 

recursos provenientes del orden nacional.

Algunos líderes afirman que, a pesar de que 

han recibido algunas comunicaciones sobre el 

proceso de la “Hoja de ruta”, no hay claridad so-

bre en qué consiste. Al respecto, la ART informa 

que la “Hoja de Ruta” para la subregión está prác-

30	 PATR – Bajo Cauca y nordeste antioqueño. 
31	 Sitio web de la ART. Consultado el 15 de octubre de 2020. 
32	 ART. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 0268 – 20. 
33	 3 proyectos financiados con recursos de Asignación Paz y 5 proyectos 

en preparación, en ejecución o ejecutados por el mecanismo Obras por 
Impuestos. 

34	 Dichos proyectos son el mejoramiento de la Placa polideportiva de la 
vereda Palizada en el municipio de Ituango, la construcción de puentes 
sobre las quebradas Quintana y Camelias en el municipio de Remedios, 
la construcción de un puente peatonal sobre la quebrada La Muerta en el 
municipio de Anorí, el mejoramiento de la vía Tacuyarca en el municipio 
de Cáceres, La construcción de puentes peatonales en las veredas Santa 
Lucía y Juan Brand, en Remedios; la construcción de casetas comunales 
en las veredas La Floresta y Alto del Tigre en Cáceres.
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ticamente finalizada, salvo por los procesos de 

socialización y validación territorial de los resul-

tados de priorizar las iniciativas del PATR, aunque 

asegura que las iniciativas ya fueron clasificadas 

como detonantes, dinamizadoras o locales35. 

La Agencia informa que para la socialización se 

han realizado reuniones virtuales y herramientas 

de comunicación (como llamadas, mensajes de 

Whatsapp y de texto), con el fin de lograr el con-

tacto con los actores territoriales36. Sin embargo, 

de acuerdo con los líderes del territorio, esto ha 

sido insuficiente para garantizar la participación 

efectiva de la comunidad en el proceso. Por esta 

razón, exigen que se mantenga el carácter partici-

pativo en la implementación de los PDET.

Otro de los obstáculos que los líderes de la 

región manifestaron en relación con el desarrollo 

rural es la dificultad para acceder a la tierra, ya 

que buena parte del territorio del Bajo Cauca y el 

nordeste antioqueño está incluido dentro de las 

zonas protegidas por la Ley 2 de 1959 (Zona de 

Reserva Forestal). Esto implica una serie de ba-

rreras en los procesos de adjudicación y titulación 

de tierras para campesinos y, además, es un obs-

táculo para la ejecución de obras de infraestruc-

tura y la formulación de proyectos productivos. 

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) descri-

bió los procesos de adjudicación de baldíos en la 

región y concluyó que, hasta el momento, hay 386 

predios adjudicados37. Además, la Agencia infor-

ma que está vigente un proceso de sustracción de 

protección de la Zona de Reserva Forestal en la 

región, pero que sigue sin respuesta por parte del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible38. 

También, asegura que no se han iniciado proce-

sos de otorgamiento de derechos de uso sobre 

baldíos inadjudicables en el territorio, lo que se ha 

descrito en anteriores ocasiones como la alterna-

tiva para el desarrollo de actividades económicas 

en zonas protegidas por Ley 2da de 1959. 

35	 ART. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 0268 – 20.
36	 Ibid.
37	 ANT. Respuesta a Derecho de Petición con Radicado 0270 – 20. 
38	 Ibid. 
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04.
Reincorporación

Según los datos de la ARN, a 31 de mayo de 

2020, en el departamento de Antioquia se en-

contraban 1.346 personas en proceso de rein-

corporación, siendo el departamento con mayor 

número de excombatientes. En la subregión Bajo 

Cauca y nordeste antioqueño, hay 2 ETCR: La 

Plancha, en el municipio de Anorí, en el que habi-

tan 76 excombatientes; y Carrizal, en Remedios, 

en el que habitan 73 reincorporados. Por su par-

te, en la subregión existía el ETCR Santa Lucía, 

en el municipio de Ituango, en el que se encon-

traban 85 excombatientes, los cuales fueron reu-

bicados a Mutatá, por problemas de seguridad39. 

En el departamento, el Consejo Nacional de Re-

incorporación - CNR reporta 9 Nuevas Áreas de 

Reincorporación (NAR): una urbana en Medellín, 

y ocho rurales; sin embargo, ninguna de estas se 

encuentra en la Subregión Bajo Cauca y nordeste 

antioqueño.

Con relación a los proyectos productivos, se-

gún la ARN, en Briceño, Anorí y El Bagre se de-

sarrollan siete proyectos de reincorporación de 

carácter individual. Frente a los colectivos, se 

reportan tres proyectos (con un valor total de $ 

1.686.249.853) que benefician a 170 excomba-

tientes en los municipios de Anorí e Ituango. Es-

tos proyectos son de ganadería de doble propó-

sito (que se trasladó también a Mutatá)40, acceso 

a TIC en población rural y el establecimiento de 

una granja piscícola41. 

De acuerdo de varios excombatientes, uno de 

los principales obstáculos para la implementa-

ción de la ruta es la falta de acceso a la tierra por 

que limita la formulación y ejecución de proyec-

tos productivos. Adicionalmente, aseguran que 

estar en una Zona de Reserva Forestal, protegida 

por la Ley 2 de 1959, es una condición problemá-

tica que se suma a las dificultades que ya tienen 

los excombatientes para acceder a la tierra. De 

acuerdo con los participantes, la posibilidad de 

tener terrenos para ejecutar proyectos producti-

vos es una de las razones por las cuales se ha pro-

puesto el traslado de los excombatientes a Muta-

tá, donde el desarrollo de iniciativas productivas 

sería más viable. Al respecto, la ANT afirma que 

“no se han recibido solicitudes de adjudicación de 

baldíos de personas en proceso de reincorpora-

ción en la subregión del Bajo Cauca y nordeste 

antioqueño”42. 

Para los reincorporados, la falta de garantías 

de seguridad en la región es el otro gran inconve-

niente que perjudica el proceso. Al respecto, afir-

man que la estigmatización frente a los excom-

batientes es constante, lo cual pone en riesgo 

su integridad. Además, temen por su seguridad 

debido a que las amenazas y agresiones contra 

ellos son frecuentes. Algunos excombatientes 

aseguran que si las garantías para los excomba-

tientes que habitan en los ETCR son insuficientes, 

la oferta de seguridad para las personas que ade-

lantan su proceso de reincorporación fuera de 

los Espacios Territoriales es prácticamente nula. 

Al respecto, reclaman la necesidad de una políti-

ca de protección de los excombatientes en áreas 

urbanas o en NAR. 

Sobre esto, la UNP afirma que la protección 

para los excombatientes fuera de los ETCR res-

ponde a un enfoque individual, y no se deta-

llan estrategias de protección colectiva para las 

personas que están por fuera de los Espacios 

39	 ARN. Respuesta a Derecho de Petición con radicado OFI20-006565.
40	 En un encuentro posterior, a la región de Urabá, los excombatientes in-

formaron que, a causa del traslado, parte de la inversión realizada en 
este proyecto se perdió. 

41	 ARN. Respuesta a Derecho de Petición con radicado OFI20-006565. 
42	 ANT. Respuesta a Derecho de Petición con Radicado 0270 – 20.
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Territoriales43. Adicionalmente, la Unidad ha refe-

rido en varias ocasiones las dificultades que en-

frenta para realizar los estudios de riesgo, lo cual 

se le atribuye – sobre todo – a la falta de perso-

nal suficiente para adelantar estas labores en los 

tiempos establecidos por Ley. 

Frente a la demás oferta del Estado, los parti-

cipantes del encuentro destacan la posibilidad de 

acceder a servicios de salud y educación en los 

ETCR y reconocen el papel que han jugado or-

ganizaciones como la OIM, el Programa Mundial 

de Alimentos y la Universidad de Antioquia en el 

proceso de reincorporación que se desarrolla en 

los Espacios Territoriales. Sin embargo, señalan 

la necesidad de mejorar la oferta de vivienda y 

de conectividad, mucho más necesaria desde 

la emergencia sanitaria por covid-19. Por otro 

lado, relatan que la situación es diametralmente 

distinta a la de los excombatientes fuera de los 

ETCR, pues —a pesar de que la ARN asegura que 

la oferta del Estado es la misma para todos los 

excombatientes en el territorio nacional— ellos 

perciben que el proceso de reincorporación de 

quienes están fuera de los ETCR depende de la 

autogestión ante la escasa oferta institucional. 

Algunas personas en proceso de reincorpora-

ción también criticaron la falta de participación 

en el diseño de la ruta de reincorporación. Según 

ellos, no se tuvieron en cuenta las necesidades de 

los excombatientes que no habitan en los ETCR. 

La ARN afirmó que la Ruta de Reincorporación 

se elaboró a partir de mesas de trabajo, con la 

participación del Componente FARC del Consejo 

Nacional de Reincorporación (CNR) y de la ARN. 

De acuerdo con la Agencia, estas mesas traba-

jaron a partir de ejercicios de recolección de in-

formación con excombatientes en los ETCR y en 

Bogotá44, por lo que se concluye que, en efecto, 

no se llevaron a cabo ejercicios participativos que 

permitieran tener en cuenta las necesidades de 

los reincorporados que habitan en zonas rurales 

fuera de los ETCR. 

05.
La situación de las víctimas 

Según la UARIV, hasta marzo de 2020 en la re-

gión se encontraban 151.274 víctimas, de las cua-

les 131.659 eran sujetos de atención. Los hechos 

victimizantes más comunes son el desplazamien-

to forzado, seguido por el homicidio, la amenaza 

y la desaparición forzada45. Sobre los procesos de 

reparación integral —de acuerdo con la Unidad— 

12.478 personas han sido indemnizadas, lo que 

equivale solo al 9,4% de la población sujeta de 

atención. De estas personas, 881 han participado 

en procesos de acompañamiento a la indemniza-

ción. 

De igual forma, se están implementando cua-

tro Planes Integrales de Reparación Colectiva46. 

En relación con la atención psicosocial, al menos 

1.590 personas de la región han participado de 

procesos de atención psicosocial. Por último, se 

ha implementado un Plan de Retorno y tres acti-

vidades de medidas de satisfacción47. 

En términos generales, las preocupaciones de 

líderes de víctimas en la región es que la intensifi-

cación de la violencia armada es fuente de revic-

timización, limita la participación de los líderes de 

organizaciones de víctimas y defensores de Dere-

chos Humanos, y ralentiza la implementación de 

las políticas de reparación integral a las víctimas. 

43	 UNP. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 0258 – 20. 
44	 ARN. Respuesta a Derecho de Petición con radicado OFI20-006565.
45	 UARIV. Ficha Estratégica – Bajo Cauca y nordeste antioqueño. 
46	 Ibid. 
47	 Ibid. 
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De acuerdo con líderes de víctimas, estas amena-

zas y desplazamientos no solo causan un profun-

do desarraigo, sino que limitan la participación en 

los espacios destinados para ello. 

Actores locales manifestaron estar inconfor-

mes porque las administraciones municipales “no 

han dado las garantías para el funcionamiento 

adecuado de las mesas de participación munici-

pal”, especialmente en lo relacionado a los medios 

logísticos necesarios para que estos espacios se 

den. Además, señalan que, tras las amenazas y 

desplazamientos de líderes de las mesas, la Uni-

dad para las Víctimas no ofrece las garantías para 

continuar con la participación, debido a que “no 

permite la participación de personas que no re-

siden en los municipios” y, por lo tanto, tampoco 

ofrece los medios para participar de forma vir-

tual.  Algunos líderes de la Mesa Departamental 

de Víctimas de Antioquia expresaron reparos ante 

los cambios que se han propuesto al protocolo de 

participación de víctimas, los cuales han sido ma-

nifestados de manera formal con la UARIV. 

Sobre estas preocupaciones, la Unidad infor-

mó que ofrecer garantías para la participación de 

dichos liderazgos es responsabilidad de las admi-

nistraciones locales, y que las suyas se limitan a 

la capacitación y acompañamiento a Alcaldías48. 

Sin embargo, líderes de las víctimas en el territorio 

afirman que estos procesos tampoco tienen resul-

tado, lo que se evidencia en el desconocimiento 

de las autoridades regionales de la Ley 1448 y del 

protocolo de participación de víctimas. Frente a 

las observaciones sobre los cambios propuestos 

al protocolo de participación, la Unidad afirma 

que serán evaluados jurídica y técnicamente, aun-

que esto no implique necesariamente la acepta-

ción de dichas recomendaciones49.  

Participantes del encuentro manifestaron 

también preocupación por la lentitud en la imple-

mentación de las políticas de reparación integral. 

Afirmaron que una de las razones para que es-

tas medidas no se ejecuten es que las constantes 

victimizaciones desvían la atención y los recursos 

de las entidades competentes. Según ellos, por 

ejemplo, las direcciones territoriales de la UA-

RIV en la región se concentran más en atender 

y brindar ayuda humanitaria a las personas que 

constantemente están siendo victimizadas por 

los actores armados de la región, lo cual dilata las 

medidas de reparación (como la indemnización 

administrativa). 

Representantes de organizaciones internacio-

nales afirman que, debido a las condiciones de 

seguridad en la región, las acciones de las enti-

dades que integran el SIVJRNR se han visto muy 

limitadas. A esto se le suman los obstáculos para 

implementar otras medidas de reparación. Por 

ejemplo, algunos participantes relataron cómo los 

procesos de restitución de tierras y de reparación 

colectiva se ven obstaculizados por la dificultad 

para acceder a tierras y para implementar pro-

yectos en Zona de Reserva Forestal. 

Algunas víctimas en la región afirman que 

existe un machismo y un racismo implícito en las 

instituciones públicas que dificulta que las muje-

res y la población negra o afrocolombiana acce-

dan a los servicios del Estado. Por ejemplo, según 

los participantes, las mujeres víctimas de violencia 

sexual durante el conflicto dicen sentirse recha-

zadas y revictimizadas cuando acuden a las ins-

tituciones y, además, aseguran que es necesario 

desarrollar el enfoque diferencial étnico en los di-

ferentes programas de atención y reparación. 

Finalmente, líderes en el territorio afirman que 

es necesaria la implementación de las llamadas 

Curules de Paz en el Congreso. 

48	 UARIV. Respuesta a Derecho de Petición con radicado 0260 – 20. 
49	 Ibid. 
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06.
Capacidades del territorio 
para enfrentar el covid-19

La subregión del Bajo Cauca y nordeste an-

tioqueño solo cuenta con 10 camas UCI dispo-

nibles, una muestra de la precariedad del siste-

ma de salud en la región. El Ministerio de Salud 

y Protección Social manifiesta que los municipios 

que componen esta región, en promedio, tienen 

2,45 camas UCI por cada 100.000 habitantes, una 

IPS por cada 12.363 personas50 y el 92,3% de los 

municipios de la subregión no tiene ambulancias 

medicalizadas. Además, según datos del DANE, el 

5,9% de los hogares tiene privación por barreras 

en salud y el 14,1% no tiene seguro de salud. 

Además, las capacidades de la subregión para 

enfrentar las consecuencias socioeconómicas de 

la cuarentena también son bajas. De acuerdo con 

el DANE, el 93,6% de los hogares no tienen un em-

pleo formal y el 20,5% viven en condiciones de ha-

cinamiento crítico, lo que dificulta el cumplimiento 

de las medidas de aislamiento preventivo. Según 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, solo el 7,4% de la población está 

suscrita a internet fijo, lo cual dificulta el acceso a la 

educación durante el aislamiento obligatorio. 

Una preocupación general es cómo la pande-

mia ha prácticamente estancado todos los pro-

cesos relacionados con la implementación del 

Acuerdo Final, especialmente en lo que se refiere 

a la ejecución de Obras de Pequeña Infraestruc-

tura. Además, aseguran que la emergencia ha au-

mentado la pobreza, y que los grupos armados 

organizados tienen más facilidades para ejercer 

control sobre las poblaciones. 

Por otro lado, afirman que la emergencia ha 

reducido considerablemente la capacidad de par-

ticipación de las comunidades y los liderazgos co-

munitarios en los espacios propios de implemen-

tación del Acuerdo de Paz. A pesar de que el reto 

de la comunicación se ha intentado solucionar 

por medio de herramientas digitales, los proble-

mas de conectividad han sido un obstáculo. 

50	 A nivel nacional, hay 11 camas UCI por cada 100.000 habitantes, y en 
Antioquia hay 1. Frente al número de personas por IPS, a nivel nacional 
hay 4.694 personas por IPS y, en Antioquia hay 6.987. 
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Recomendaciones
De las entrevistas con actores claves y las conversaciones con los Con-

gresistas surgieron varias ideas, sugerencias y recomendaciones para la im-

plementación del Acuerdo de Paz. Entre ellas:

01.
Reforzar el dispositivo de la Fuerza Pública, enfocando las acciones 

en la disrupción de las organizaciones armadas ilegales con influencia en 

la subregión y teniendo como prioridad la protección de las comunidades. 

02.
Entendiendo que el despliegue del dispositivo de la Fuerza Pública es 

insuficiente, es importante que el Estado aumente la inversión en la in-

fraestructura vial, así como la invesión social en educación, salud, vivienda 

y empleo en la implementación del PDET. 

03.
Fortalecer las capacidades de la Fiscalía General de la Nación para 

avanzar en las investigaciones sobre violaciones a los derechos huma-
nos. Esto puede ayudar a aumentar la legitimidad del Estado, a disuadir a 

los grupos armados y a que dejen de ser percibidos como “administradores 

eficientes de justicia”. 

04.
Aclarar el significado, alcance e impacto real de las estrategias “He-

cho a la medida”, “Antioquia libre de coca” y “Zonas Futuro”. La falta de 

información y socialización podría resultar en la deserción de participantes 

de las iniciativas de sustitución y, en consecuencia, generar fenómenos de 

resiembra. Es necesario explicar cómo estas nuevas iniciativas se conectan 

con el PNIS, los PDET y los planes de desarrollo municipal.  
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05.
Fortalecer los esquemas de protección suministrados por la UNP 

para los líderes del PNIS y de los excombatientes, teniendo en cuenta sus 

niveles de riesgo y las particularidades propias de cada caso. 

06.
Evitar que se delegue la socialización de las medidas y políticas del 

PNIS a los líderes, porque en el contexto de violencia y ante la lentitud en 

el cumplimiento de los compromisos del Estado con el Programa, la visibili-

zación de los liderazgos los pone en riesgo. 

07.
Acelerar los pagos por asistencia alimentaria así como la asistencia 

técnica a los proyectos productivos en el PNIS, y articular todo esto con 

los PDET y las iniciativas de los PATR, con el fin de que haya alternativas 

claras de producción y comercialización, y se garantice que sean rentables 

y económicamente sostenibles. 

08.
Aclarar los protocolos y criterios bajo los cuales se están adelantan-

do los operativos de erradicación forzada, ya que están teniendo lugar en 

zonas donde avanza la erradicación voluntaria y sin medidas de bioseguri-

dad. 

09.
Promover y garantizar una amplia y efectiva participación por parte 

de los líderes y organizaciones sociales en la elaboración de la “Hoja de 
Ruta” para la priorización de las iniciativas y en el PNIS, así como de las 

víctimas y mesas municipales y departamentales de víctimas en los dife-

rentes procesos que adelanta la UARIV, incluyendo cualquier ajuste en los 

protocolos de participación. 
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10.
Ampliar y fortalecer el reconocimiento de derechos y la oferta de 

servicios a los excombatientes que están asentados en Nuevas Áreas de 
Reincorporación en materia de asistencia económica, acceso a edua-

ción, salud, vivienda digna, tierras y acompañamiento para la formulación y 

ejecución de proyectos productivos. De manera particular, se recomienda 

atender las necesidades básicas de las personas que se desplazaron desde 

Ituango a Mutatá. 

11.
Poner mayor énfasis en las disposiciones del Acuerdo de Paz relati-

vas a la inclusión de un enfoque diferencial, étnico y de género en todos 

los procesos ligados a los PDET, el PNIS, la reinroporación y la reparación 

integral. 
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‘Del Capitolio al Territorio’ es un proyecto de la Comisión 

de Paz de la Cámara de Representantes, en el que, por me-

dio de visitas a los territorios más afectados por el conflicto, 

se hace seguimiento multipartidista a la implementación del 

Acuerdo de Paz. Este proyecto cuenta con al apoyo técnico y 

logístico de la Fundación Ideas para la Paz y es financiado por 

la Embajada Británica.

El objetivo de dichas visitas es identificar cuáles son los 

principales avances y obstáculos en la implementación del 

Acuerdo, así como la percepción de los actores del territorio 

sobre estos procesos. En cada uno de los encuentros, se reco-

gen elementos relacionados con los cambios que el Acuerdo 

de Paz produjo en las regiones, las condiciones de seguridad 

de los territorios, el avance del Programa Nacional Integral de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), la implementa-

ción de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(PDET), la satisfacción de los derechos de las víctimas, el es-

tado del proceso de reincorporación de excombatientes de 

las FARC–EP, y demás temas relevantes.




